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VISTO

Que mediante Resolución N° 640/2018 se han asignado fimciones al Lic. Luis
Eduardo lmhoff, y

CONSIDERANDO:

Que   se  hace   necesario   proveer  de   un   cargo   para  el   desempeño   de   las
fimciones encomendadas al Lic. Imhoff.

Que  la  Facultad  de  Artes  no  cuenta  en  su  presupuesto  con  cargo  genuino
destinado para la tarea.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO  1°:  Prorrogar la designación interina, desde el  1  de abril de 2019 al 31
de  marzo  de  2021  en  un cargo  de  profesor asistente  con  dedicación  semiexclusiva
para desempeñar las funciones encomendadas en la Resolución N° 640/2018, al Lic.
Luis Eduardo lmhoff, legajo N° 54.888.

ARTÍCULO  2°:  EI  Lic.  Imhoff deberá  concurrir  al  Departamento  de  Personal  y
Sueldos; y además a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la UNC
con la copia respectiva en el término de diez di'as, a sus efectos.

ARTÍCULO  3°:  Protocolizar,  incluir  en  el  Digesto  de  la  UNC.  Comunicar  a  la
Secretaría  de  Gestión  y  Planificación,  al  Departamento  de    Personal  y  Sueldos.
Notificar al interesado.
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